
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso    EJECUTIVO  

Radicado  No. 54-001-41-89-003-2019-00127-00 

Demandante           SOCIEDAD SUSUZI MOTOR   

Demandado:           YEHZHAN YAIR MENDOZA SUAREZ  

 

 

En atención a la solicitud presentada por el demandado SAUL MAURICIO 

MENDOZA, tendiente a que se haga entrega de los depósitos judiciales que le 

fueren descontados; y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de junio 

del año en curso se dio por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

En tal sentido, por Secretaría verifíquese la existencia de los títulos existentes a favor 

del demandado; y en el caso de existir los mismos, hágase entrega inmediata al 

señor SAUL MAURICIO. Secretaria proceda de conformidad.  

   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES 
San José de Cúcuta 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO fijado hoy 29 de 
noviembre de 2021, a la hora de las 7:30 A.M. 
 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 

 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

               Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda instaurada por SHIRLEY 

MARYORY BAUTISTA ROVIRA RAD: 2020-00375 a través de apoderado 

judicial, contra MARCELINO FLOREZ UREÑA y NUBIA STELLA PARADA RAMIREZ, 

para resolver sobre el retiro de la demanda presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora.  

Por ser procedente la solicitud impetrada por la mandataria judicial de la 

demandante en escrito que antecede, se dispone acceder al retiro de la 

misma de conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 

del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

MPCB 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en ESTADO fijado hoy _29 de 

NOVIEMBRE del 2021__a la hora de las 7:30 

A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
RAD. 2021-00433 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 09 de julio de 2021, admitió demanda contra 

WILLIAM ENRIQUE NAVARRO BARRAGAN y, a favor de RADIO TAXI CONE LIMITADA 

RTC, por cuanto, la demanda presentada cumplía los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y ss., y 384 de la ley 1564 de 2012. 

 

El demandado WILLIAM ENRIQUE NAVARRO BARRAGAN, fue notificado por 

conducta concluyente el pasado 25 de octubre del 2021, feneciendo el término 

sin que se pronunciara respecto de los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Al observar que la parte demandada no se opone a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna que 

pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 

446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las agencias 

en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

MPCB 

 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
RAD. 2021-00478 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 23 de julio de 2021, admitió demanda contra 

YULIETH NATALIA REY BAUTISTA y, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, por cuanto, 

la demanda presentada cumplía los requisitos establecidos en los artículos 82 y ss., 

y 384 de la ley 1564 de 2012. 

 

La demandada YULIETH NATALIA REY BAUTISTA, fue notificada por conducta 

concluyente, feneciendo el término sin que propusiera excepciones.  

 

Al observar que la parte demandada no se opone a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna que 

pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 

446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las agencias 

en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

MPCB 

 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

  

Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
RAD. 2020-00201 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2020, admitió demanda contra    

HAROLD SUAREZ ACUÑA y, a favor de CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por cuanto, la demanda presentada cumplía los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y ss., y 384 de la ley 1564 de 2012. 

 

El demandado HAROLD SUAREZ ACUÑA, fue notificado de conformidad a los art. 

291 y 292 del CGP, feneciendo el término el 04 de octubre del 2021 sin que hubiera 

allegado contestación.  

 

Al observar que la parte demandada no se opone a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna que 

pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 

446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las agencias 

en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

MPCB 

 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al despacho la presente demanda instaurada por PABLO 

DAZA DELGADO RAD: 2021-00329 a través de apoderado judicial, contra 

DAVID MAURICIO AGUILAR MANDARIAGA, para resolver sobre el retiro de la 

demanda presentada por el apoderado judicial de la parte actora.  

Por ser procedente la solicitud impetrada por la mandataria judicial del 

demandante en escrito que antecede, se dispone acceder al retiro de la 

misma de conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 

del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en ESTADO fijado hoy _29 de 

NOVIEMBRE del 2021__a la hora de las 7:30 

A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

               Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2020-00293 

DTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER  

DDO: RICHARD FERNANDO IBARRA  

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial demandante, 

el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ, en escrito que obra a folio anterior, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO RAD. 

No. 2020-00293 presentado por PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER, contra 

RICHARD FERNANDO IBARRA, por el pago TOTAL DE LA OBLIGACIÒN, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente y se proceda al levantamiento de 

las medidas cautelares que fueron practicadas, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2021-00349 

DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DDO: LIZTH MARILCE FERNANDA VILLAMIZAR ORTIZ  

EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial demandante, 

el doctor JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, en escrito que obra a folio anterior, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO RAD. 

No. 2021-00349 presentado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra LIZTH MARILCE FERNANDA VILLAMIZAR ORTIZ, por el pago DE 

LAS CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente y se proceda al levantamiento de 

las medidas cautelares que fueron practicadas, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
RAD. 2019-00271 J2 

EJECUTIVO 

 

Mediante providencia de fecha 28 de marzo de 2019, admitió demanda contra    

HENRY ALBEIRO MONCADA GUTIÈRREZ y, a favor de OSCAR JULIÁN GUACANEME 

ALTUVE, por cuanto, la demanda presentada cumplía los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y ss., y 384 de la ley 1564 de 2012. 

 

El demando HENRY ALBEIRO MONCADA GUTIÈRREZ, fue notificado por conducta 

concluyente, feneciendo el término sin que vencido el término el 04 de noviembre 

del 2021 sin que hubiera allegado contestación.  

 

Al observar que la parte demandada no se opone a las pretensiones y tratándose 

de una obligación clara, expresa y exigible, al no observar irregularidad alguna que 

pueda enervar lo actuado lo procedente es dar aplicación a la preceptiva 

contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000) como valor de las agencias en derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. 

 

2° Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 

446 del CGP, y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 

3° Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de 

la parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en 

cuenta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), como valor de las agencias 

en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

MPCB 

 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 2021-00385 

DTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 

899.999.284-4 

DDO:  MIGUEL ANTONIO MENDEZ BENITEZ CC: 13.458.171 

 

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por la apoderada 

judicial del extremo demandante, en el que solicita corrección del auto que 

libro mandamiento de fecha 22 de enero del 2021 en el cual se consignó 

mal el número de radicado y en el numeral tercero respecto del valor a 

pagar en número, Por lo anterior se procede a corregir el yerro quedando 

de la siguiente manera: número de radicado 2021-00385 y al numeral 

TERCERO:  VEINTE MILLONES CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 

($20.130.706) M/CTE por concepto de saldo insoluto de capital contenido 

en el pagare No. 13458171…, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 286 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta, RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 22 de enero del 2021 respecto del 

nombre de la demandada.  

 

SEGUNDO: En lo demás la providencia quedara incólume.  

 

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy 22 de NOVIEMBRE de 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2021-00160 

DTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD  

DDO: ANA ISABEL TARAZONA PUERTO Y OTRO 

EJECUTIVO 

 

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora este despacho le informa que la misma fue resuelta mediante auto 

de fecha 27 de agosto del 2021 publicada el día 30 de agosto hogaño, por 

lo tanto, este despacho la invita a estar pendiente de los estados virtuales 

con el fin de no congestionar con peticiones ya resueltas.  

 

 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

                                   Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2020-00377 J2 

DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DDO: IDA MARIA BOTELLO JIMENEZ  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por la apoderada judicial demandante, 

la doctora LEIDY JULIETH DELGADO VARGAS, en escrito que obra a folio anterior, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO RAD. 

No. 2020-00377 J2 presentado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, contra IDA MARIA BOTELLO JIMENEZ, por el pago DE LAS 

CUOTAS EN MORA, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente y se proceda al levantamiento de 

las medidas cautelares que fueron practicadas, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29  de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

                           Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2019-00722 

DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  

DDO: CESAR ISIDRO DIAZ Y FABIO GALVIS RODRIGUEZ  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial demandante, 

el doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, en escrito que obra a folio anterior, 

de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO RAD. 

No. 2019-00722 presentado por FINANCIERA COMULTRASAN, contra CESAR 

ISIDRO DIAZ Y FABIO GALVIS RODRIGUEZ, por el pago total de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente y se proceda al levantamiento de 

las medidas cautelares que fueron practicadas, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

TERCERO: por secretaria verifíquese la existencia de Depósitos judiciales y en 

caso de existir, ordénese la entrega al demandado FABIO GALVIS RODRIGUEZ. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. __ fijado hoy _29  de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

                  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00839, interpuesto por EL BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT. 860.034.313-7, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de YELIXA KATERYNE QUINTERO SANCHEZ, identificado(s) con 

cédula de ciudadanía No. 1093782443, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YELIXA KATERYNE QUINTERO SANCHEZ, identificado(s) con cédula de 

ciudadanía No. 1093782443 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído pague al BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT. 860.034.313-7, la siguiente suma 

de dinero: 

A- por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

acción No. 05706066300178909 por la cantidad de 91.527.0000 Unidades de Valor 

Real (UVR), y que a la fecha en que se liquidó la presente demanda es decir 

22/noviembre/2021 (287,8550) equivale a la suma de ($26.346.501,27) M/CTE, más 

los intereses moratorios, sobre el capital de amortización  descrito en la pretensión 

anterior, a la tasa  máxima legal permitido. 

B- Por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el saldo insoluto del capital, 

calculados desde 25/02/2021 hasta 22/11/2021, los cuales ascienden a la suma de 

($1.544.921,02) pesos m/cte. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad de la demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-317076, se 

requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 

ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA 

LANCHEROS conforme al poder conferido por la parte actora.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA__________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

               Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00838, interpuesto por MARTHA SALAMANCA, identificada con cedula de 

ciudadanía numero 37.252.658, actuando a través de endosatario en procuración 

en contra de LEOPOLDO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

86.299.043, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LEOPOLDO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

número 86.299.043, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a MARTHA SALAMANCA, identificada con cedula de 

ciudadanía número 37.252.658, la siguiente suma de dinero:  

 

 A) Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), correspondiente al 

importe de la letra de cambio aceptada por el demandado, con vencimiento el 

02 de Noviembre del año 2019, más los Intereses de mora comerciales, desde el 02 

de noviembre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor  JUAN 

MONTAGUT APARICIO  conforme al endoso otorgado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00837, interpuesto por FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO, entidad de 

economía solidaria, representada legalmente por RICARDO ANDRES VASQUEZ 

MONSALVE, actuando a través de apoderado judicial en contra de JESUS 

ORLANDO TORRES SANCHEZ en su condición de deudor principal, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1090411640, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a JESUS ORLANDO TORRES SANCHEZ en su condición de deudor 

principal, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1090411640, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO, entidad de economía solidaria, 

representada legalmente por RICARDO ANDRES VASQUEZ MONSALVE, la siguiente 

suma de dinero:  

 

A- La suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO PESOS ($10.217.894), por concepto de capital,  

 

B- más los intereses corrientes o de plazo causados desde el 13 de marzo de 2021 

hasta el 5 de junio de 2021. 

 

C- La suma de ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($11.620), por concepto de 

seguro de vida. 

 

D- Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 6 de junio de 2021 y hasta cuando se realice el pago 

total del capital. 

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP S.A.S conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

            Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00836, interpuesto por JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ NIT. N° 88250584-1, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de CARLOS JULIO RANGEL 

CLARO identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 13.460.543, para decidir sobre 

la orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por otra parte, se dispondrá regular el valor pretendido como clausula penal, toda 

vez que éste no puede exceder el duplo de la obligación principal, conforme lo 

pretende la parte demandante, de conformidad con el art. 867 del Código de 

Comercio. Y respecto a los intereses moratorios este despacho no accederá toda 

vez que se accedió al cobro de la cláusula penal y los dos son excluyentes entre sí.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a CARLOS JULIO RANGEL CLARO identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº. 13.460.543, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ NIT. N° 

88250584-1, la siguiente suma de dinero:  

 

A- Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($7.149.833) por concepto de los 

cánones de enero/20 por valor de $460.000, febrero/20 por valor de 

$460.000, marzo/20 por valor de $460.000, abril/20 por valor de $460.000, 

mayo/20 por valor de $460.000, junio/20 por valor de $460.000, julio/20 por 

valor de $460.000, agosto/20 por valor de $460.000, septiembre/20 por valor 

de $477.500, octubre/20 por valor de $477.500, noviembre/20 por valor de 

$477.500, diciembre/20 por valor de $477.500, enero/21 por valor de 

$477.500, febrero/21 por valor de $477.500, marzo/21 por valor de $477.500, 

8 días del canon de abril/21 por valor de $127.333. 

B- NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($920.000) por concepto de clausula penal, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada  NORA XIMENA MESA SIERRA conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                                                                                                                                                MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

            Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00835, interpuesto por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., con 

NIT 900.215.071-1, representada por SANDRA MOSQUERA CASTRO, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de SANDRA LILIANA MENDOZA 

MORENO CON C.C 1090393037, LUIS LEONARDO DELGADO PEREZ CON C.C 

1090450814 y LUZENITH MORA CASTRO CON C.C 60372671, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a SANDRA LILIANA MENDOZA MORENO CON C.C 1090393037, 

LUIS LEONARDO DELGADO PEREZ CON C.C 1090450814 y LUZENITH MORA CASTRO 

CON C.C 60372671, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., con NIT 

900.215.071-1, representada por SANDRA MOSQUERA CASTRO, la siguiente suma de 

dinero:  

 

A-  Para la obligación No 295–1090393037, Por concepto de capital: ONCE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($11.573.636), más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida liquidados 

a partir del 4 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado  JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

   MPCB 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                 Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00834, interpuesto por HUGO ALBERTO AYALA PEÑARANDA, mayor de edad 

identificado con C.C 13.473.649, actuando a través de apoderado judicial en 

contra de ANDREA MARGARITA SILVA CASTELLANOS IDENTIFICADA CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA 37.276.198, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ANDREA MARGARITA SILVA CASTELLANOS IDENTIFICADA 

CON CEDULA DE CIUDADANÍA 37.276.198, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a HUGO ALBERTO AYALA 

PEÑARANDA, mayor de edad identificado con C.C 13.473.649, la siguiente suma de 

dinero:  

 

A-  Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000) M/cte. Correspondiente al 

capital adeudado, más los intereses de plazo desde el día (16) de agosto del año 

2021 al 16 de octubre del 2021, más los intereses moratorios que van desde el día 

(17) de octubre de 2021, hasta que se efectué el pago total de dicha obligación. 

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado  JHORMAN JOSUÉ QUINTERO PINZON conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00833, interpuesto por sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, 

identificada con el NIT 860.032.330-3 representada por MARCELA PIEDRAHITA 

CARDENAS, actuando a través de apoderado judicial en contra de MARIA LUCIA 

SARMIENTO DE BOTELLO, identificada con cédula de ciudadanía número 37.244.398, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARIA LUCIA SARMIENTO DE BOTELLO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 37.244.398, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto pague a sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A, identificada con el NIT 860.032.330-3 representada por MARCELA 

PIEDRAHITA CARDENAS, la siguiente suma de dinero:  

 

A- La suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($12.860.095) por concepto de capital, más intereses de mora desde 

el día veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) y hasta que se produzca 

el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en el pagaré base 

de ejecución. 

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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                  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00831, interpuesto por YULIETH MARCELA BELTRAN MANOSALVA, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.090.396.348, actuando a través de apoderado judicial 

en contra de RUTH BELEN LAGUADO ORTEGA, identificada con la cedula de 

ciudadanía 60.389.227, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a RUTH BELEN LAGUADO ORTEGA, identificada con la cedula de 

ciudadanía 60.389.227, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a YULIETH MARCELA BELTRAN MANOSALVA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.090.396.348, la siguiente suma de 

dinero:  

 

A- DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) por concepto de capital adeudado, 

más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida desde el 

11 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a la tasa máxima legalmente permitida. 

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada ANGIE TATIANA ALVAREZ MANOSALVA conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-829 EJECUTIVO 

 

 

Dte. Sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A., NIT. 800.048.212-4 

Ddo. FELIPE CAICEDO MORENO identificado con la CC. 16.216.531 

 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares, vista a folio que antecede, se 

procede de conformidad con lo preceptuado el artículo 593 y 599 del C.G.P., este 

Despacho Judicial procederá a decretar las medidas previas solicitadas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

de la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad del demandado FELIPE CAICEDO MORENO identificado con la CC. 

16.216.531 identificado con PLACA: URM-795 de servicio público matriculado en la 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CÙCUTA, por lo que se les requiere para que procedan 

de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o 

financiero que posea el aquí demandado FELIPE CAICEDO MORENO identificado 

con la CC. 16.216.531, en las entidades financieras mencionadas en el memorial 

petitorio, Como consecuencia de lo anterior, Requiérase en tal sentido a los Señores 

Gerentes de las Entidades Financieras de esta Ciudad, relacionadas anteriormente, 

a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto 

sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de 

depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 

incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 

consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del banco 

agrario No. 540012051103. Limítese la medida a la suma a la suma de 

($17.000.000.oo) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

El presente auto se notifica por estado hoy 29 de 

noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA _________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00830, interpuesto por la empresa COMORIENTE S.A identificada con el nit. 

807.004.655-1, representantada legalmente por SANDRA RITA GUEVARA 

RODRIGUEZ, actuando a través de apoderado judicial en contra SUPERMERCADO 

EBENEZER CUCUTA S.A.S., registrada bajo el NIT. 900.490.696-1, representada 

legalmente por CLAUDIA JACQUELINE MARTINEZ ROJAS o quien haga sus veces, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Sería del caso proceder a la admisión sino se observará que no son coherentes los 

hechos y las pretensiones dado que las sumas de las dos facturas no coinciden con 

el valor solicitado por la apoderada judicial de la parte actora”. 

 

Por lo anterior se dará aplicación a lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, esto es, se procederá a Inadmitir la demanda y se otorgará 

el término de cinco (05) días, para que la parte demandante, proceda a corregir 

la falencia encontrada por este Despacho Judicial.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

del Distrito Judicial de Cúcuta; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVO de la referencia, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que proceda a subsanar la demanda, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante, a la 

abogada ALEIDA PATRICIA LASPRILLA DIAZ, conforme al poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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                Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00829, interpuesto por sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A., NIT. 800.048.212-4, 

actuando a través de apoderado judicial en contra FELIPE CAICEDO MORENO 

identificado con la CC. 16.216.531, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a FELIPE CAICEDO MORENO identificado con la CC. 16.216.531, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A., NIT. 800.048.212-4, la siguiente 

suma de dinero:  

 

a. La suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

($5.745.000) por concepto de capital correspondiente al total adeudado de 

cuotas de administración, de conformidad a los valores discriminados en los hechos 

quinto y sexto de la presente demanda.  

b. La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($4.353.000) por concepto del total de intereses por mora en el pago de las cuotas 

de administración adeudadas por el demandado, de conformidad con el hecho 

séptimo y liquidaciones anexas como intereses causados desde la exigibilidad de 

cada una de las cantidades adeudadas, hasta la fecha de presentación de esta 

demanda; mas aquellos que se causen hasta el día que se obtenga el pago 

efectivo y total de la suma reclamada.  

c. La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS ($2.340.686) por concepto total de capital adeudado por el 

demandado en pago de pólizas de responsabilidad civil del vehículo de placas 

URM-795 y de conformidad con el hecho décimo tercero y décimo cuarto. 

d. La suma de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.165.000) por 

concepto del total de intereses por mora en el pago de las pólizas de 

responsabilidad civil adeudadas por el demandado y asumidas por la empresa 

demandante, de conformidad con el hecho décimo tercero y décimo quinto , 

como intereses causados desde la exigibilidad de cada una de las cantidades 

adeudadas, hasta la fecha 07- 11-2021, más los intereses de mora que se generen 

a partir de 08-11-2021 hasta que se haga efectivo y real el pago de la obligación. 

   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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QUINTO: Reconocer a la abogada NADIA CAROLINA SOTO CALDERON conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 
              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00828, interpuesto por LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA CC: 53.139.096 actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de ROBINSON AUGUSTO FANDINO URIELES 

CC: 72.433.508, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ROBINSON AUGUSTO FANDINO URIELES CC: 72.433.508, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA CC: 53.139.096, la siguiente suma de dinero:  

 

A- NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,00), valor representado la letra de 

cambio anexa a la demanda, más los intereses de plazo desde el 01 de 

octubre del 2019 al 02 de enero del 2020, más los intereses moratorios a partir 

del 03 de enero del 2020 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada CLAUDIA LORENA CASTRO CRUZ personería 

jurídica para actuar conforme al poder otorgado por la parte actora 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

          

                       

 

 

 

 

 

 

 

 
MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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           Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00827, interpuesto por sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A., NIT. 800.048.212-4, 

actuando a través de apoderado judicial en contra ALCIDES DE JESUS SALAMANCA 

CC. 19.592.820, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ALCIDES DE JESUS SALAMANCA CC. 19.592.820, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

sociedad TRANSPORTES SAN JUAN S.A., NIT. 800.048.212-4, la siguiente suma de 

dinero:  

a. La suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($6.525.000) por 

concepto de capital correspondiente al total adeudado de cuotas de 

administración, de conformidad a los valores discriminados en los hechos quinto y 

sexto de la presente demanda.  

b. La suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

($5.868.000) por concepto del total de intereses por mora en el pago de las cuotas 

de administración adeudadas por el demandado, de conformidad con el hecho 

séptimo y liquidaciones anexas como intereses causados desde la exigibilidad de 

cada una de las cantidades adeudadas, hasta la fecha de presentación de esta 

demanda; y todos aquellos que se causen hasta el día que se obtenga el pago 

efectivo y total de la suma reclamada.  

c. La suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($958.000), por 

concepto total de capital adeudado por el demandado en pago de pólizas de 

responsabilidad civil del vehículo de placas URL -049de conformidad con el hecho 

décimo tercero y décimo cuarto.  

d. La suma de NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($938.000), por concepto 

del total de intereses por mora en el pago de las pólizas de responsabilidad civil 

adeudadas por el demandado y asumidas por la empresa demandante, de 

conformidad con el hecho décimo tercero y décimo quinto , como intereses 

causados desde la exigibilidad de cada una de las cantidades adeudadas, hasta 

la fecha 08-11-2021, más los intereses de mora que se generen a partir de 09-11-

2021 hasta que se haga efectivo y real el pago de la obligación. 

   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LISETH KATHERINE PEÑARANDA URBINA conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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               Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00825, interpuesto por NUBIA FLÓREZ OVALLOS identificada con cedula de 

ciudadanía No. 27`720.747 actuando en nombre propio, en contra de LUIS ALBERTO 

BAEZ ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 88`261.591, para decidir 

sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 88`261.591, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a NUBIA FLÓREZ OVALLOS identificada con 

cedula de ciudadanía No. 27`720.747, la siguiente suma de dinero:  

 

B- DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000,00), valor representado en el 

acta de conciliación y las (6) letras de cambio anexas a la demanda, más 

los intereses legales a los que haya lugar hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la señora NUBIA FLÓREZ OVALLOS personería jurídica para 

actuar en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MPCB 

          

                       

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 
                Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00824, interpuesto por BANCO DE BOGOTA, con NIT 860.002964-4, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de PEDRO ANDRES RODRIGUEZ RUEDA, mayor de edad y con 

domicilio en la ciudad de Cúcuta identificado con la cédula de ciudadanía número 

1´092.345083, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a PEDRO ANDRES RODRIGUEZ RUEDA, mayor de edad y con domicilio en 

la ciudad de Cúcuta identificado con la cédula de ciudadanía número 1´092.345083 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a 

BANCO DE BOGOTA, con NIT 860.002964-4, la siguiente suma de dinero: 

La suma de VEINTICUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 

MCTE ($24.187.602.00), como capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No. 

359542933, más los intereses corrientes o de plazo causados desde el 30 de noviembre de 

2019 hasta la fecha de presentación de la demanda (26/02/2021), más los intereses de mora 

sobre el capital insoluto señalado a partir de la fecha siguiente de presentación de la 

demanda hasta su cancelación total.  

SEGUNDO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-316493, se 

requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 

ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora MERCEDES HELENA CAMARGO 

conforme al poder conferido por la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA__________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

                  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00823, interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 

899.999.284-4 Representado Legalmente por MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de JAIMES MALDONADO STIVENSON SAINTH 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1127338899, para decidir sobre la orden de 

pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAIMES MALDONADO STIVENSON SAINTH identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1127338899 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 

899.999.284-4 Representado Legalmente por MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, la siguiente 

suma de dinero: 

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($25.536.972,76) por concepto del 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, más el 

interés moratorio, sobre el CAPITAL INSOLUTO de la pretensión señalada en el literal A, sin 

superar los máximos legales permitidos, desde la fecha siguiente de la presentación de la 

demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($280.614,88) por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, 

vencidas y no pagadas desde el 15 DE MAYO DE 2021, hasta la fecha de presentación de 

la demanda, más el interés moratorio de cada una de las cuotas a partir de la fecha 

siguiente de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 

totalidad de la obligación. 

UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.317.743,54), por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda. 

DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

($203.828,38) por concepto de seguros vencidos y no pagados.  

SEGUNDO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-315910, se 

requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 

ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DANYELA REYES GONZALEZ 

conforme al poder conferido por la parte actora.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA__________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 
                    Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00822, interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 

899.999.284-4 Representado Legalmente por MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de AMAYA CASTELLANOS FABIO NELSON, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80235412, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a AMAYA CASTELLANOS FABIO NELSON, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80235412 para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4 Representado Legalmente por MARIA 

CRISTINA LONDOÑO JUAN, la siguiente suma de dinero: 

A- Por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SETECIENTOS TRES DE PESOS 

($17.121.703,76) por concepto del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor 

de las cuotas capital en mora, más el interés moratorio equivalente, sobre el capital 

insoluto de la pretensión señalada en el literal A, sin superar los máximos legales 

permitidos, desde la fecha siguiente de la presentación de la demanda hasta que 

se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

B- OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTI UN PESOS CON SESENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 832.821,65) Por concepto de cuotas de capital exigible 

mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 05 DE JUNIO DE 2021, hasta la 

fecha de presentación de la demanda, más el interés moratorio sobre cada una de 

las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar 

los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

C- UN MILLON CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS ($1.051.757,05) por concepto de intereses de plazo causados hasta la 

fecha de presentación de la demanda. 

D- CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIACUATRO CENTAVOS 

($47.079,24) por concepto de seguros vencidos y no pagados.  

SEGUNDO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad de la demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-240365, se 

requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 

ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DANYELA REYES GONZALEZ 

conforme al poder conferido por la parte actora.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA__________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _ 29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

             Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00826, interpuesto por DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO, obrando en nombre 

propio en su condición de propietario del establecimiento de comercio TALLER 

ECOAUTOS, con NIT N° 80768730-6, en contra de GERSON BELARMINO ESLAVA 

CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía numero1.090.366.535 en su 

calidad del propietario del establecimiento sociedad EUG TOURS S.A.S, para decidir 

sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a GERSON BELARMINO ESLAVA CASTRO, identificado con 

cedula de ciudadanía numero1.090.366.535 en su calidad del propietario del 

establecimiento sociedad EUG TOURS S.A.S, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a   DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO 

REDONDO, en su condición de propietario del establecimiento de comercio TALLER 

ECOAUTOS, con NIT N° 80768730-6, la siguiente suma de dinero:  

 

C- SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 

MONEDA LEGAL ($6´308.405,00), valor representado en (4) facturas de venta 

anexas a la demanda, más los intereses moratorios desde el día siguiente del 

vencimiento de cada factura la máxima tasa legal vigente de acuerdo a lo 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta que se 

verifique el pago tota d la obligación  
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO 

REDONDO quien obra en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MPCB 

          

                       

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00802, interpuesto por LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA CC: 53.139.096, actuando a 

través de apoderado judicial en contra NELSON ORLANDO ACEVEDO RAMIREZ CC: 

88.237.792, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NELSON ORLANDO ACEVEDO RAMIREZ CC: 88.237.792, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a  LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA CC: 53.139.096, la siguiente suma de dinero:  

 

D- SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,oo), por concepto de lo adeudado en la 

letra de cambio anexa a la demanda, más los intereses de plazo causados 

desde el 17 de julio del 2019 hasta el 18 de octubre del 2019, más  los intereses 

moratorios al interés máximo permitido por la ley desde el día 19 de octubre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada CLAUDIA LORENA CASTRO CRUZ conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

MPCB 

          

                       

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
              JUDICIAL DE CUCUTA 
 

                  Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:        APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN EN GARANTIA M.  

RADICADO:  2021-00801-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÀ S.A NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: FRANCY HELENA PEREZ DE SILVA, mayor de edad 
identificado con la cédula de ciudadanía No.27.580.841 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN EN GARANTIA MOBILIARIA, presentada por BANCO DE BOGOTÀ NIT. 

860.002.964-4 a través de apoderado Judicial, contra FRANCY HELENA PEREZ 

DE SILVA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No.27.580.841, 

para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía MOBILIARIA reúne las exigencias previstas en el numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 20151  y parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 

de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del CGP, se accederá a lo 

solicitado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de aprehensión y entrega al acreedor BANCO DE BOGOTÀ 

NIT. 860.002.964-4 del bien dado en garantía mobiliaria, correspondiente al 

vehículo PLACA WHT766 MARCA CHEVROLET LINEA CHEVITAXI MODELO 2017 CLASE 

AUTOMOVIL COLOR AMARILLO URBANO DE SERVICIO PUBLICO CARROCERIA HATCH 

BACK MOTOR LCU*163213951* SERIE/VIN CHASIS 9GASA68M9HB038336 

9GASA68M9HB038336, de propiedad del demandado FRANCY HELENA PEREZ DE 

SILVA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No.27.580.841. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional – Automotores para que 

proceda a la inmovilización del vehículo PLACA WHT766 MARCA CHEVROLET LINEA 

CHEVITAXI MODELO 2017 CLASE AUTOMOVIL COLOR AMARILLO URBANO DE 

SERVICIO PUBLICO CARROCERIA HATCH BACK MOTOR LCU*163213951* SERIE/VIN 

CHASIS 9GASA68M9HB038336 9GASA68M9HB038336, de propiedad del 

demandado FRANCY HELENA PEREZ DE SILVA, mayor de edad identificado con la 

cédula de ciudadanía No.27.580.841; y una vez inmovilizado se proceda a su 

entrega al acreedor garantizado BANCO DE BOGOTÀ S.A, de ser posible en la 

siguiente dirección: 

 

Parqueadero autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura, administración 

judicial Cúcuta, ubicado en el anillo vial. 

 

TERCERO: Surtido lo anterior, continúese con el trámite previsto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

                                                           
1 2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo 
pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor 
garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica 
según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega 
voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del 
bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega. 
2 PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor 
garantizado. 
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CUARTO: SE REQUIERE a la parte demandante para que informe dentro de los tres 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, el lugar de inmovilización 

del automotor en la ciudad de Cúcuta. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEXTO: Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído 

cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.  

 

SEPTIMO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _29 de noviembre del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria  

 
 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida 

por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, 

indicando el número de radicación y de oficio. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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         Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00800, interpuesto por BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT: 890300279-4, 

actuando a través de apoderado judicial en contra NELLIS ORTIZ RODRIGUEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 60.354.003, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NELLIS ORTIZ RODRIGUEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 60.354.003, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague al  BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT: 

890300279-4, la siguiente suma de dinero:  

 

TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS ($33.146.327), por concepto de lo adeudado en el pagare anexo a la 

demanda, más los intereses de plazo causados desde el 29 de abril del 2021 hasta 

el 25 de octubre del 2021, más  los intereses moratorios al interés máximo permitido 

por la ley desde el día 26 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado JUAN PABLO AVILA CASTELLANOS conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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             Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00799, interpuesto por BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT: 890300279-4, 

actuando a través de apoderado judicial en contra ELIAS LAGUNA MENDOZA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 88.198.083, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ELIAS LAGUNA MENDOZA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 88.198.083, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague al  BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT: 

890300279-4, la siguiente suma de dinero:  

 

TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

($33.064.810), por concepto de lo adeudado en el pagare anexo a la demanda, 

más los intereses de plazo causados desde el 29 de abril del 2021 hasta el 25 de 

octubre del 2021, más  los intereses moratorios al interés máximo permitido por la 

ley desde el día 26 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado JUAN PABLO AVILA CASTELLANOS conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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              Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00798, interpuesto por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8, 

actuando a través de apoderado judicial en contra CAROL MICHAEL MELO 

PERDOMO CC: 1.090.438.339, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a CAROL MICHAEL MELO PERDOMO CC: 1.090.438.339, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8, la siguiente suma de dinero:  

 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

($5.321.586), por concepto de lo adeudado en el pagare No. 066-0096-003533449, 

más  los intereses moratorios al interés máximo permitido por la ley desde el día 07 

de Junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado PEDRO JOSE CARDENAS TORRES conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

MPCB 

               

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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           Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00797, interpuesto por BANCO PICHINCHA S. A., identificado con numero de Nit 

890200756-7, representado por MONICA MARISOL BAQUERO CORDOBA, actuando 

a través de apoderado judicial en contra LUIS FRANCISCO MOGOLLON ALVAREZ 

mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 10901757211, para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LUIS FRANCISCO MOGOLLON ALVAREZ mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 10901757211, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO 

PICHINCHA S.A, identificado con numero de Nit 890200756-7, representado por 

MONICA MARISOL BAQUERO CORDOBA, la siguiente suma de dinero:  

 

Por el pagaré No 3482590 la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($14.733.792) por concepto de 

capital, más  los intereses moratorios al interés máximo permitido por la ley desde el 

día 06 de Junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL ORTEGA 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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             Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00796, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra  LUZ MARINA CARDENAS, titular de la 

cedula de  ciudadanía No.  49.554.584, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LUZ MARINA CARDENAS, titular de la cedula de  ciudadanía 

No.  49.554.584, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 1.297.354,34 ), suma que se 

discrimina de la siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE. ($429.580) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el 

cual contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado 

de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($867.774,34) 

Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo De Capital (Ver como N° 02), el cual contempla 

la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. 

 

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 29 

de julio del 2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer a la abogada  JOHANNA PAOLA NARANJO  LAGUADO conforme 

al poder otorgado por la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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             Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00795, interpuesto por ASDRUAL PRIETO CC: 13.501.262, actuando a través de 

apoderado judicial en contra JACQUELINE TORRES PACHECO CC: 60.362.791, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a JACQUELINE TORRES PACHECO CC: 60.362.791, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

ASDRUAL PRIETO CC: 13.501.262, la siguiente suma de dinero:  

 

OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,00); por concepto de lo adeudado 

en la letra de cambio No. 21119300935, más los intereses de plazo causados a partir 

del 15 de mayo del 2019 hasta el 15 de julio del 2019, más  los intereses moratorios 

causados a partir del 16 de julio del 2019 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada NIDIA ESHTER QUEVEDO ORTEGA conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

MPCB 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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            Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00794, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderado judicial en contra MARIA EUGENIA MORALES, 

titular de la cedula de ciudadanía No. 28.496.629, para decidir sobre la orden de 

pago solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARIA EUGENIA MORALES, titular de la cedula de ciudadanía 

No. 28.496.629, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la 

siguiente suma de dinero:  

 

UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($1.549.338,50); suma que se discrimina 

de la siguiente manera: 

 

a)El primer valor Por la suma de, UN MILLON CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ 

PESOS M/CTE. ($1.108.710)Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual 

contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de 

gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma. 

 

b) El segundo Valor Por la suma de, QUINIENTOS SIETE MIL SETESCIENTOS VEINTI SEIS 

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE ($440.628,50) Bajo el ITEM Valor del Nuevo 

Saldo de Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. 

 

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde 

el 19 de agosto del 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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SEXTO: Reconocer al abogado LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS conforme al 

poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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   San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00793, interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860.034.313-7, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de KAREN BIBIANA BOTELLO CENTENO, mayor de edad con 

C.C No. 1092359737, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título 

base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a KAREN BIBIANA BOTELLO CENTENO, mayor de edad con C.C No. 

1092359737, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído pague a BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT. 860.034.313-7, la siguiente suma de dinero: 

Por concepto de CAPITAL de la obligación contenida en el pagaré No. 05706066300178636 

La cantidad de 90.342,1278 Unidades de Valor Real (UVR) equivale a la suma de 

VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($25.950.794,28), más los intereses de plazo a la 

tasa del 10,70% efectivo anual liquidados sobre el saldo insoluto de capital desde el 

16/07/2021 hasta el 29/10/2021. Por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 

(2.995.598,78), más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente de la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación  

 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa 

si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad 

del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-316839, se requiere a la 

oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva 

allegar constancia de la misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora SAMAY ELIANA MONTAGUT 

CALDERÓN de conformidad a los términos y facultades del poder conferido  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No.__ __ fijado hoy _ 29 de NOVIEMBRE del 2021__a la hora 

de las 7:30 A.M. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria  

 
 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida 

por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, 

indicando el número de radicación y de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00792 interpuesto por BANCOLOMBIA S.A., con Nit.890903938-8, actuando a través 

de apoderado judicial en contra ORLANDO CARRERO CLAVIJO, mayor de edad e 

identificado con la cédula de ciudadanía 13.385.519, para decidir sobre la orden 

de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ORLANDO CARRERO CLAVIJO, mayor de edad e identificado 

con la cédula de ciudadanía 13.385.519 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A., con 

Nit.890903938-8, la siguiente suma de dinero:  

 
Respecto del pagaré N°4970084462 por el concepto de CAPITAL ACELERADO DE LA 

OBLIGACION N°4970084462 correspondiendo este a un valor de DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE PESOS ($17.999.029), 

causados a partir del día 04 de junio 2021, más los intereses moratorios a partir del 

05 de junio de 2021 y hasta que se produzca y verifique el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora FARIDE IVANNA 

OVIEDO MOLINA como apoderado judicial de la parte actora. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MPCB 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00791 interpuesto por SEGURIDAD EL NOGAL LTDA identificada con NIT No. 

830.056.904-5, actuando a través de apoderado judicial en contra DOMO 

COLOMBIA S.A.S, NIT No. 901.222.939-1 representada legalmente por JONATHAN 

MIGUEL RODRIGUEZ SALINAS, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a DOMO COLOMBIA S.A.S, NIT No. 901.222.939-1 representada 

legalmente por JONATHAN MIGUEL RODRIGUEZ SALINAS para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a SEGURIDAD EL 

NOGAL LTDA identificada con NIT No. 830.056.904-5, la siguiente suma de dinero:  

 

A- TREINTA MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS M/CTE. ($ 30.213.000) 

correspondientes al capital del valor de las siguientes facturas de venta 

Números 4935,4968,5004,5037,5037,5076 y 5114, Por valor de  ($5.035.500) 

cada una, más los intereses moratorios causados a partir del día siguiente 

del vencimiento de cada factura hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor MARLON ANTONIO 

HERNANDEZ FERRER como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MPCB 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    

29 de noviembre de 2021, de conformidad 

con el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 


